





CUESTIONARIO PELIGRO PÚBLICO

1. ¿Qué es Peligro Público?

Son todos aquellos aspectos que se viven en espacios públicos y que pueden poner en riesgo la vida y la integridad física de las personas.

2. ¿Cómo se puede Clasificar el Peligro Público?

Delincuencia Común 
Delincuencia Organizada
Terrorismo
Atraco
Raponazo
Escopolamina
Secuestro
Extorsión y Boleteo

3. Unir con una Línea Según Corresponda.

	
Delincuencia Común
	Acción en pequeños grupos.

Acción en grandes grupos.

Actos planeados.


	
Delincuencia Organizada
	Atracos menores al comercio.

Estafas menores.

Obtener resultado económicos de mayor cuantía.
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4. Complete el texto de acuerdo a la explicación:

Bajo los efectos de la ESCOPOLAMINA, el delincuente puede hacer que la víctima “obedezca” todos sus deseos. La victima pierde la voluntad y es capaz de ceder a cualquier cosa, desde entregar dinero, joyas, llaves del vehículo, entregar información. Etc, hasta aceptar una relación sexual.

5. ¿Qué es Extorsión?

Es obtener provecho ilícito por medio de amenazas ciertas o falsas.  La mayoría de las veces el beneficio es económico, sin embargo, también se dan los casos de carácter laboral, psicológico o político.

6. Responda con una X Falso o Verdadero Según corresponda:

El Boleteo es un Impuesto “clandestino” que se cobra a cambio de la tranquilidad y protección de la víctima. Generalmente está asociado a Delincuencia organizada o grupos subversivos.

Ejemplo: Varios comerciantes de un próspero sector deben pagar para que a sus negocios “no les vaya a pasar nada”.


Falso ____________        Verdadero ______X_____

7. Complete el Texto de acuerdo a la explicación:

El SECUESTRO es un acto delictivo que priva de la libertad a una persona y exige dinero o toma decisiones a cambio del respeto a la vida y la devolución del retenido. Puede tener fines extorsivos                             ( terroristas, políticos) o mixtos.











8. Enuncie 4 situaciones o actos sospechosos de Peligro Público.

· Un carro inusual abandonado en la vía pública.
· Una calle o vía sola.
· Señales de tránsito improvisadas.
· Un vehículo que nos adelanta, con exceso velocidad.

9. ¿Qué Medidas Preventivas tomaría usted frente al Peligro Público?

· Bajar el perfil quitarse los accesorios, evitar sacar el celular

· Aplicar todas las medidas de seguridad que tenemos a la mano (subir el vidrio del carro, poner los seguros)

· Mantener el sentido de observación

· Evitar dar más información de la necesaria.

· Tener presente que el perfil de los delincuentes ha cambiado, hoy se les puede ver bien vestidos utilizan a mujeres bonitas, ancianos y niños y se visten de trabajadores públicos, entre otras estrategias.

10.  ¿Cómo proceder cuando ya nos encontramos siendo víctimas de una situación de violencia?

· Conservar la calma
· Informar a los delincuentes todos los movimientos que vamos a realizar.
· Abstenerse de mirar al victimario a los ojos, lo mejor es mirarlo a la altura de los hombros.
· Hacerle sentir al atracador que él tiene el control
· Intentar identificar señales en el cuerpo del agresor que puedan servir para la investigación (lunares, tatuajes, piercing).
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